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Política de Medio Ambiente 
 
 
 
Saba Infraestructuras, como gestor de aparcamientos y zonas reguladas en la vía pública, tiene como 
objetivo principal ofrecer a sus clientes un servicio de calidad integrando criterios de desarrollo 
sostenible que garanticen una adecuada gestión de los recursos, una protección del entorno y que 
respondan a la demanda de la Sociedad. 

Para ello, Saba desarrolla las actividades, mejorando la eficiencia energética, asegurando la gestión 
de los residuos y fomentando el desarrollo sostenible siempre dentro del marco legal vigente y la 
política de responsabilidad social corporativa y cumpliendo con otros compromisos que se puedan 
establecer, esforzándose por minimizar en lo posible el impacto ambiental que Saba por su actividad 
pueda generar. 

Es propósito de nuestra empresa, en el desarrollo de la mejora continua, intensificar la gestión 
ambiental que llevamos a cabo, invirtiendo una parte de sus recursos al mantenimiento y a la 
renovación de sus instalaciones, así como en realizar un programa continuo de formación entre sus 
empleados manteniendo un alto grado de sensibilización medioambiental que repercuta 
directamente en la calidad del servicio que ofrecemos a nuestros clientes. 

La Dirección de Saba se compromete a revisar esta política periódicamente, adatándola a nuevas 
exigencias que puedan aparecer y la deja a disposición de todas las partes interesadas que lo 
requieran haciendo difusión de ella entre todos sus empelados y contratistas, y poniéndola a 
disposición de nuestros clientes y del resto de la Sociedad. 
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